
SEGUNDO.- Que de acuerdo con la Ley Orgánica

2/1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D. 1385/1997

de 29 de Agosto de traspaso de funciones y servicios
en materia de servicios sociales se atribuye a la

Ciudad Autónoma de Melilla competencias para el

desarrollo de políticas sociales mediante la instru-

mentación pública de medidas tendentes a facilitar

la promoción e integración social de la población

residente en su territorio.

TERCERO.- Que, con fecha 20 de noviembre de

2009, número de entrada en el Registro General de

la Ciudad Autónoma de Melilla 66610, se presenta
solicitud, por parte del Presidente de la Asociación

Maestros Extraescolares para la Integración (en

adelante MEPI), de financiación del programa

Ludoteca Patio Sevilla.

CUARTO.- Que dicha actividad se viene finan-

ciando durante el último año a través de un convenio

de colaboración entre MEPI y la Ciudad Autónoma

de Melilla en desarrollo del Plan de Acción para la

acogida e integración de personas inmigrantes así
como el refuerzo educativo de las mismas. Ante la

reducción del 65% en la financiación del Fondo para

la acogida e integración de personas inmigrantes,

anunciada en la Conferencia Sectorial de Inmigra-

ción celebrada el 25 de marzo de 2010 para el

presente ejercicio, pasando de 200.000.000,00 € en
2009 a 70.000.000,00 € en 2010, se considera

adecuado la continuidad de este programa a través

de un nuevo convenio de colaboración, al margen del

Plan del Ministerio de Trabajo e Inmigración, con

financiación íntegra por parte de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad para el año 2010.

QUINTO.- Que la entidad sin ánimo de lucro

MEPI, tiene como fin principal: la consecución de la

integración de aquellos colectivos con problemas de
integración social en la Ciudad Autónoma de Melilla,

y como objetivos específicos:  integrar a  los colec-

tivos con dificultades socioculturales, contrarrestar

la marginalidad, delincuencia, y el consumo de

drogas a través de programas específicos motivando

aptitudes positivas hacia la sociedad, realizar activi-
dades de ocio y tiempo libre, desarrollar actividades

creativas y educativas que fomenten los valores

morales, protección del medioambiente, salud e

higiene, educación vial, etc, por lo que, visto informe

de la Técnico responsable de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad, con el Visto Bueno de
la Dirección General de Servicios Sociales, se
considera acorde con la política de ayudas de
dicha Consejería establecer el presente Convenio
para el mejor desarrollo de tales fines.

SEXTA.- Al amparo de lo establecido los artícu-
los 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,
(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en rela-
ción con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
mediante Orden núm.2279, de 26 de abril de 2010,
se acuerda la concesión de la subvención directa
solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, que se desarrollará con arreglo a las siguien-
tes:

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.- El objeto del
presente convenio es establecer las condiciones y
requisitos que se ajustará la colaboración entre la
Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación MEPI
para el desarrollo del programa "Ludoteca Patio
Sevilla".

Para el desarrollo de este programa los Servi-
cios Sociales derivarán los casos en los que se
haya apreciado o valorado su conveniencia así
como los Centros Escolares con menores residen-
tes en la zona donde se ubica la Ludoteca, siempre
que no se supere el número de plazas estipuladas
en este convenio.

Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territo-
rial del Convenio de desarrollo del Programa se
identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Tercera.- Servicios que han de prestarse y
condiciones a que debe ajustarse :

1. El servicio a prestar por  la Asociación MEPI
consiste en la programación, gestión y animación
de la Ludoteca para niños/as inmigrantes y nacio-
nales con edades comprendidas entre los 4 y 13
años.

2. El servicio se prestará en un centro acondi-
cionado para tal actividad sito en la Urbanización

"Patio Sevilla", el cual se compone de:
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